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Segundo.-La;;:, mercancías a importar son;

1. Glucosa en polvo. P. E. 17.02.26.1-
2. Azúcar blanca. refinada, P. E. 17.01.10.3.
3. Acido malico, P. E. 19,16.13.

Tercere.-Los productos a exportar son:

l. Refresco efervescente con una proporción de sacarosa
de 80,'00 por 100 P. E. 17.<)4.70.9.

Cuarto.~A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos. realmente contenidos. de cada
una de las mero'i.ncías de importación en los productos de i!xpor
tación se podrán importar con franq uicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los, de
rechos arancelarios, segun el sistema a que se acoJan, los Inte
resados: 105,26 kilogramos de cada una de las respectIvas mer
canelas.

b) Como porcentajes de pérdidas el 5 por 100 en concepto
de mermas para cada mercancía.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada. producto exportad.o, las composicio~es d~ las
materias primas empleadas, determmantes del benefl~~o fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores. espeCIfIcaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila·
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respect.ivamente.
con las mercancias previamente importadas o que en su com·
pensaci6n se importen posteriormente, a fin de que la Adllana,
habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mU~!r

tras para. su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el JO de abril
de 1984, debiendo el interesado, en Su caso, solicitar la pr6rro
ga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espai'!.a mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto' 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 20i de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será. de un afio a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 197'5.

Las ce.ntidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y expor·
taci6n de las mercancías será de seis me9El6.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deoerán lndicaf!:óé en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportaci6n, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuados desde el 17 de septiembre de 1'982 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado"
podrán acogerse también a los beneficios col'respondientes,
SlCmpre Que se hayan hecho constar en la !¡c€'ncia de ell¡JOrta
ción y en la restante documentación aduanera oe despacho la re
ferencia de estar en trámite su resoluciém. P<tra estas ex::orta
cianes los plazos señalados en el articulo anterior comenzará.n

a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletin OCicial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela~ \
Uva a traf1co de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Ord~n min.isterial por la normativa. que se deriva
de las siguientes dlSposiclOnes: .-

Decreto 1492/1915 (.Boletín Oficial del Estado. núme·
ro 165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1'975 (·Boletín Oficial del Estado. número 282>'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
{.BoleUn Oficial del Estado. número 53!.

Orden del Ministerio de Comereto de :M de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del EsU\do. número 531.

Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1'976 {.Boletín OficIal del Estado. número 771.

Dllodécimo.~La Dlrecci6n General de Aduanas y la Olrac
ción General de Exportaci6n dentro de sus respectivas compe·
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 31 de octubre de 1ge3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30694 ORDEN de 31 de octubroJ de 1983 por la que S8
prorroga a la firma .Sodedad CooperaUva de Cetu.
losas del Sur, LTDA .• (CELSURJ, e1 régimen de
tráf~co de perlecc~onam¡entoachvo para la ~mpor

tación de linters de algodón y la exportación de
pasta de celulosa de Unters de ",fgodón.

Ilmo. Sr.: ·Cumplidos los trámites reglamentarivs en el expe
diente promovido por. la Empresa .Sociedad Cooperativa de
Celulosas del Sur. LTDA. (CELSURI. solicitando prórroga del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor·
taci6n de linten de algodón. y la· exportación de pasta de celu
losa de linten de algod6n. autorizado pOI' Orden ministerial
de 6 de noviembre de 1981 (.Boietin Oficial del Estado- del JO).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
dos anos más _a partir del día 30 de noviembre de 1983 el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma .So
ciedad Cooperativa de Celulosas del Sur, LTDA., {CELSUR},
con domicilio en carretera de Fonelas, sin número, Benalúa
de Guadix (Granada). y N. 1. F. F·1a-021626.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios glJarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Di.rector general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la Firma .lndutrial Q'dm~ca Agropecua
ria, S. A .• llNQUIPESAJ, el régimen de tráfico
de perfecdonamiento activo para la importación
de cloruro de tionilo 'Y áddo orto toluico y la
exportac¿ón de 3,5 d~nitro-orto-toluamida.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa .Industrial Quimica Agrope
cuaria, S. A .• lINQUIPESA1, solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación d) cloruro de
tianilo y é.cido orto toluico y la exportación de 3,5 dinitro-orto·
toluamida,

Este MinIsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuleto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento ectivo a 1& firma .Industrial Química Agropecuaria,
Sociedad Anónima,. UNQUIPESAl, con domlcilio en el polígono
industrial de Can PeJ",grt, Castellbisbal <Barcelona), y número
de identifica.ción fiscal A-OS·153041.

Segund'1.-Las mer(;ancias de importaci6n serán l~s siguien.
tes:

1. Cloruro de tionilo, P. E. 218.14.48.1.
2. Acido orto toluico. P. E. 29.14.98.1.

Tercero--Et producto de exportación será el siguiente:

- 3.5 dinitro-orto-toluamida

Cuarto.-A efectos centables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos Que se exporten del producto de
export,lción señalado, se podrá. importar con franq,uicia arance
iaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol·
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Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una
para los billetes números 55005 y 55007.

99 centfmas de 25.000 pesetas ce.da una para los
billetes números 55001 al 55100, ambos inclu
sive (excepto el 550(6).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1Q76 (... Boletfn Oficial del Esta.-'o_ número 771.

Duodécimo.-L& Dirección GeDdral de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de .iUS respectivas compe
tendas, arioptarán las medidas adecuadas para 19. correcta apii
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera ronti
nuadón del que tenia la firma .Industrial Quimica Agropecua
ria, S, A.- UNQUIPESAl, llegún Orden ministerial de 16 de
octubre de 1978 (... Boletín Oficial del Estado- de 4 de noviembre)
prl"lrrogada sucesivamente.

A efectos de la mención que en 18S licencias de exportación
v corr~spondientz hoia de detalle, se haya hecho del ci tado
régimen ya caducado o de la sC'licitu8 de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga a Or·
den ministerial de 16 de octubre de 1978 (.BoleUr Oficial del
Estado- de 4 de noviembre) ¡::rorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 19B3.-P. D., el Director general

de Exportaci~n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

55006

30697 RESOWCION de 19 de noviembre de 1983. del Servi
cio Nacional de Lotertas, por la que se transcribe la
lista ofictal de las extr:acciones realizadas y de los
números que han resultado premiados en cada una
de las series de que consta el sorteo celebrado en
Madrid el dta 19 de noviembre de 1983.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" .,.•..•, o••••• '" ••• 44608

Consignado a Santa Cruz de Tenerit'e.

.2 aproximaciones de 1.150.000 pe~etas cada una
para los billetes números 44807 y 44609.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billates números 44601 al 44'700. ambos 1nclu
sive (except.o el 44608).

799 premios de 25,000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 08

1.999 reintRgros pe 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

Premio especial • lB_fracciónl

El décimo o fracei6D. 'l.- da la serie 3.- del
número 44808, al que ha cotTespondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio
especial de, 27.000.000 de pesetas.

1 premio dlil 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ," '" •.. '" ••• '" ,.. '" .•. '" .,. '" ,••

30696 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que .e
prorroga a la- firma .Prouvost-Lef3vre. S. A.-, el
régimen de tráfico de roerfeccionamiento activo pa_
ra la importación de lana lUCia y la exportación
de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa ..Prouvost-Lefevre, S. A._,
solicitando prótToga d91 régimen de tráfico de perfecc1on8'It1ien
to activo para la importación de lana sucia y la exportación
de lana peinada, autortzado por Orden ministerial de 14 de
enero de 1981 (..Boletin Oficiftll del Estado- del 16 de febrero),
protTogada y modificada por Orden ministerial de 30 de juUo
de 1983 (... Boletín Oficial del Estado_ del 21>,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genetal de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta
el 30 de junio de 1984, a partir del 16 de febraro de 198~. el
régimen de tráfico de perfeccionannlento activo a la firma
...Preuvost-Lefevre, S. A.-, con domicilio en San Félix, 12, Sa
badelI (Barcelona), y NIF A-08144495.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos a1\os.
Madrid, 31 de oCtubre de 1983.-P. n., el Director .gen6!'ai

de Exportadón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

verá.n los derechos arancelarios, según el sistema a. que se
acoja el iDteresado, '

- 85,150 kilogramos de cloruro de tionilo.
- 90,430 kilogramos de é.cido orto toluico.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documente.ci6n

eduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefício fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fOrr.las de presentación), dl.mensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares v que
en cualquier caso, debert\n coincidir. respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que, en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente _alizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn Oficial
del Estado- debiendo ,el interesado, '8n su cM" solicitar la
prórroga. con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197tl.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene -relaciones
comerciales normales, Los paises de destino de las exportado
nes serán aquellos con los que España mantiene aSimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 81
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paíges.

Las 'exportacion€s realizadas a partes del lerritorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también !"e beneficiarán del
régimen Je tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no-podrá ser superior a dos
años, si "ien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial" de la Presidente del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fabrero de 1976. En eCststema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 197.5.

Las cantidades de mercancías a importBr COl'.l franquicia
arancelaria en el sistema de t:eposiclón, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas" podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitárlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo detl'tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspodiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia d.;l exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración O licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando Ja disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, aSí como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
~ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devo]udón de derechos, las exportaciones q\le
se hayan efectuado desde el 4 de noviembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..Boletfn Oficial delEstado~,

podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem·
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta.c1tl1
y en la restante documentación -aduanera de despacho la ref('
rencia de estar en trlLmite su resolución. Para estas exportA
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzartm

• a contarse desde la fecha de. publicación de esta Orden en el
...Boletin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización· se regirá en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamientoy. que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, .por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto '1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidente del Gobierno de 20 da noviembre

de 1915 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).


